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Ar.~c\1lº tercero.,...,.~l imilQl1tAl a ll:ue ascilmde el mencionado 
crécUto ~1:~rdinariQ se cUl11iflÍ tm la forma de~na.da. por 
el ¡¡.rt.iClllo. IllUliUUlta y uno. de la v:lgente Le}! de Admini>ltra
ción y ÓOOta,.pm(¡ad de la H¡wt.nda. Pública. 

Da.da en el !'alaC~o de ~l fan10 a pcno qfl al:1fil dfl mil 
n9Vel:ientoo sesenta · y &l~te. 

El BreiJidente <le las Oortes, 
AIlfl'ONIQITU&Mll<NOI ~:t¡ALiS 

LEy 11119~7, d~ ~ ¡te abril, 4e conceslón de 'Il~ 
crédito extraorciinaTio de 181.054,.000 pesetas al Mi
nisterio de Agricultura en concepto de S'l":mI3~
~ón al Servi(!io ct~ P¡ag~s del Cllmpo 11 cm~ 4es
tinp. a Tl3qlizar lHHl ~~7¡tpañq para eix:tinción de la 
7¡tosca de ¡ft frutq. 

14\ necesidad inaplazabl~ de ~mp'render l.ma c~pa.f1a ~e 
previsión Y: lucha contrI\: la mOSCa de 1;> fru~a, p~ra eyitg 10,s 
dati01! q,ue en ~uestnl, eC()nom.i~ PUede rewe¡>entar ~iWa P~?r 
~!I-, q,uea.fecta ~ 11!. r\<lueza clt.r1co11l:, h~ in~,spe:~ª,l>l~ diq~ 
ner de recursos económico¡¡ que permitan realiZar e~t(ls trI':Ha~o~ 
con 1-\1- máxtma ur'Se!lcia y eticacl~, 

Det~rmi!la40 en · un estu<Ho el aJc¡¡,nce econ~ q~ !l'o ca,m
pa.fia~ resulta su if\'1lXlrte superior ~l previstq tmr¡¡, es~ luch~ 
como subvención der Seryipi() de f'!~~ qe~ C84llPO, Y eS1 ¡JOr 
ello, preciSO obte~er lIn q-édito e"tr~rdip.ari9.. L¡> D.i~e~ción 
Gener&! d~ Presmmestos y el COnsejo de Est¡¡,do ha.n dictanll
nMo favora.blemente esta concesipn: 

En ~u virtud, y de conformiqaq con la Ley ¡¡,probada por j¡¡,s 
Cortes Españolas, vengo en saIlcionar: 

~rt1clIlo prUnero.-Se concede un cr,édito extro.ordinario de 
cient.Q pcl1ent¡¡. y: lID millones cincuenta y cua.tro mil pesetas 
I.plicado al Fre,supuesto en Vigor de la secciÓn velntiunó, «Mi
nistenQ de Agricultura»; capítUlo cuatrocientos, ,Subvenciones, 
auxiliAA p¡¡.rticipaciones en ingre.l>OS y, ñn~nciaciones.-Para gas
tos C9t'l'ien,ws); IilJ'tiGUW cuakociento¡¡ diez, «A favor de Orga
nis,mru¡ j/outpnOrnQli ., lilntidaQ.es y empresas públicas»; servicio 
cuatrocientos tres. «Dir~ci6n GeIl!aral de Agriculturalt; rop.cep
to cuatrocientos tres/cuatrocientos 1:.1'001:1. cal Servlcio de Plag9.8 
dl;:~ Campo para el cumpl~tntEtIltQ de !lU& +ln~~; ~bc~m{:€}lto ~I
cip'nal l ~n deqt¡~ a. ~eaUZl'!t llnl/o c~pañ~ il\tl:a 1\\ e~inciÓ!l de 
la mqsca. ~ la fruta. 

.<\rHculQ segll~q·~El 4npq* ~ qlle a,~i~nde el me~Wiqmy:tp 
créditQ ~aordiIll!,tiq. ~ cllQt4'~ en lllo fqrm.ílr ~lltertWn!!4!\ W!1 
el art1culq ¡:Ua,ren.ta "! llM dll la vigenT<e 4l"! de Actministr¡¡.c¡óll 
., Contabilidad $ la ~¡¡.cie!lda l?lllllica. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de {Uil 
novecientoo sesenta Y siete. 

. El Pre,sicteI+ h Aij la¡¡¡ Cort~i. 
ANTONIO' ITU~¡ MtiM¡~S 

FRANOlSOO Jl'RANCO 

LEY 1211,961, de 8 ¡jI) qbril, dB l(<:mpes1ón de vr¡. 
crédif() extraoniinario 4e :J,343,1f~ peset(L1l (L g(LS
tos 4e las c()ntTíbuciones 11 de diver~os Ministerio~ 
par(L pago de débitos al qfBsoro oorres~ondientes a 
finoas adjudicadas al E~tado. 

La tprglal~~ipn @ l~ d.b~t<m 1M ~o que ~ producen 
en IjI. admip1$traciqu de finca,s a.<l,judicaQ.as al E.st$ se rea
liza con cargo a un crédito presupuesto que. en el ejercicio <l,e 
~ novecientos ¡¡esenta y ~~ AA ~!l: :p~+mlH49, pq;- ~~1Úi<lifm
cilio ~e lm cifr~, llPliclP' el imll~ tot~l qe ~Q& 4$llpiefWli ~4e 
el[i¡¡ten. 

P!l:fllr nprmal~1P' e~ta¡¡ Qperª\ñllne~ es pr~¡¡q qlle t¡e wnp¡e~ 
men{;e aq~lll aot~ó+1, Ill~i~9n Pl1!~~ta.ri¡¡, que lian 
~ormAAO !¡worall>lement{! la Pir~cctó~ ' Oeneril @ f're~rqpu~ 
tos y el Consejo de Estado. . 

~ En ~ ylrtud. y }le cQmqrmiq~cqn la ~:v a.:pro'Qli\-da por las 
C<¡r~s E$p!j,ñQl!l;~, ven~Q en ¡¡¡¡.ncionl+r: 

ArH¡:llIQ w4nero.~ PPnceqe llll l#<lito e.;traor4lTI~rio 4~ 
tl'es millOnes tresci~nta::¡ ~1Ja.rentll: y, t~ mH ~ientq sewn,ti\ J 
una peseta~ ~plic~Q 11-1 VresuP'le::¡w en vilmr 4e la Sec¡:ión vein
tlsiete de Obligaciones de los Departamen~ miIli¡¡terial~s, ~Ga:!
tos de las Cohtribuciones y de · diversos Ministerios»; capítulo 

.. 
trewiellto¡¡, «Qa¡¡1;9s qe IPli Serviqios»; articlllQ ~re,¡>cientos cln
Cllflnta. «qt¡x¡s ga¡¡tj:ls p+dlnariq!>~; servicio. Quinientos sete~ta. ., 
ocho. t¡pireccipTI OenHal \!Il¡ ~f\t.imo.nio. ~l Estado»; ~ncept9 
quinientos setenta y ocho-trescientos cincuenta y tres, q>¡u:a 
pago de lo.S débitos al TeqorQ ~fl&PQngientes a \¡¡.s fi~al\ que 
sean adjudICadas al Estado, etc.»; subconcepto adicional, con 
destino a liquidar atenciones procedentes de mil novecientos 
sesenta l1 seis. 

~rtículo segundQ.-El Unporte a que asciende el mencio.nado 
crédito extraordinario se cullrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente !Jey de Admi~8tración 
'! Contabilidad de la Hacienda Fúblic¡¡.. 

O¡¡.da en el Palacio 4e El Par<:lo a qcljll elll ¡¡,br~l de. mil 
nQveci~tos se.senta Y: siete. 

FRANOISCO FRANCO 

J-J}Y 13/ 1967, efe & 4e qpr1j, afl pon~~jtm dfl U1l
créllijp extraaruinqrio {le ;i.09a.68íi 'Pesetas al Mi
nisterio de Justicia con destino a satisfacer a¡ per.,. 
sP'lHH jornalerp q~a presta sus S13rvici08 eu de
Pe1f4llupia4 del ¡:¡ep¡trtqm¡¡n~P elJ 1!J provinc.i~ 44 
Madrid diferencias de emallfmtlr¡~QS Que les corre~
ponden por los años 1964 'V 1965. 

Modificado en uno de marzo de mil novecientos sesenta ., cin, . 
co, con efectos de uno de sep~iembre de mil noveciE'ntos se
senta v cuaMo. el Convenio Slndic·al Colectivo del personal que 
se· rige por la Reglamentación del Trabajo en Oficinas y Despa
chos, encuadrado en el Sindicat,Q d~ 4ctlvHl!l4el> Diversas ~e 
Madrid. alcanzan sus normas a los jornaleros que prestan ser
vicios en Organos dependientes del Ministerio de Justicia en la 
prOVincia citada, que han de perc1bir emolumentos superiores 
a los flsurapps en las PreS1tPUestos pel Departamento para los 
a.ños mil novecient<Js sesenta i cuatro y mil novecientos sesenta 
y Cinco. 

fa,.r¡¡, pqqe. ¡;a.:ti~llcer las (üferenci~ ~i produc1dall,. ~\ MIni&
tliriq 4~ .T~stlci& ha ~n¡¡t+1l1dQ up expe{Uente de CQnC{!~lÓ~ 4~ Ull 
crédito elCtr~rq~n!!Xjq, en ~l qUI:l hllr{l epl~~14o ~us J:.E:llpec1;lvol 
inti>rm~1I la. Dir~¡:ción Qenel'll-l dI! Prosllpuestos y el Consejo de 
E¡¡~aaq ~n ~~ttAA f~vofl~qle '" 111 Ilropue6t?!. 

$n s~ v¡rtll~, y de conformiqaq ¡IOn la 1#1'1 awqpad~ por las 
Cor~s ll1ij~afiOla~, vengq íln ~ncionar: 

Ar,yicu,lQ ¡:¡rimerQ.-~ cPn~e Un q~p'i,to ~~l!+lrdinariQ de 
clnW ml11one¡¡ nPvent~ '$ do~ nüi :¡ei~ientas ochent,a y Clnco pe
setas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección trece de 
qj:¡llg~cione& d~ lps pepartamen~¡¡ {UiniS~flales. «Ministerio. de 
Jll~lcla.i capít\llQ cl~n, «PílT¡¡p¡¡al¡; IW't~Cl1IQ c~eIlto c;;u!",ep.ta. 
«,Jo.rnale&lt; SjlrvlcjQ cientp ocpenta y 1lP,Q, ~lnis1i!lriq, ~ubse
cret¡u-íª1 sérvjilQ~ generalesl"; cpncéptq p.uevo1 clílnto oc;henta 
y UnQ/Ciéntp ~u~ent~ y do&. pop desthlQ a s~tisrac¡:;¡: al personal 
o"prerQ Aepe~qiílnte de! p.ePll-rtamento y r~dlyado e,n l¡¡. pro.Y1p.cla 
deMaliri4.1a.s dlferellci¡¡,¡¡ ¡:le ¡¡¡¡lario~ g,ue les co~e,spQI:ld,en poI: 
los años mil novecientos sesenta y cuatro y mil nove~ento.s 
sesellta 'l ctm:p, cpmo co~ecllen~ia de líl- apl~¡:!WIón del Conv~nio 
OQlílctivil Smdlcal, !le !eclla \lOO de fllal"/,Q qe znil I).Ovecien~ 
sesen~ y cinco. . 

Mtíc1l1Q se¡unqp·-l!;l ¡mPQr~ a qlle ~c;i!mde ~l p:1encionad,o 
crliditQ extraprqln¡l.rio ~ cllPrl.á. en la fp+m.~ de~rmln~~ Wr 
el Mt~C1l1q clÍareüta ., \PW de la vli€llte ~y de A~ini~r~1.(¡n 
y COlltaq\liq~ de l~ ll~~nda Pijpl1C¡l.. 

Dada en el Palacio de Ell Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesen ta y siete. 

lia. p.r~i¡:\eIl. t tee qf1 f1 . . ll¡¡, s .Pm'.l~es. 
ANTON10 ~¡ ~~aLES 

LEY Hn9~7, dI) $ (le abril. ~qbre cambio d,f: Iie
'ITpminacipn éle los Ou~r'P01i de Profe?ore~ Num~ 
r!lr~ps 11 {le frqfe8p7~1S 4u:q¡jQrel 4e ~ Escuela Cen.
tr~¡ de IdjQmq¡¡ 13 irz.cr~mento 4e *us plantillas, 

Cn!6dt\S la.s Escuelas Ofictales de Ic1domaa de Baroelone.. 
Bhlbao ., VaJeIÍcla por Deoreto tl-es mU ciento keinta y. clncol 
mU novecientos seSenta y ouatro. de veinticuatro de septiem-
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bre, se h~ preciso dar nueva configuración a los Cuer~ 
docentes de la hasta ahora única Escuela Central de Idiomas. 
fijando al propio tiempo las plantillas (',orrespondientes del per
lOna! docente. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley lliprobada por las 
Cortes Españolas, v~ngo en sancionar : 

Articulo ·primero.-Los Cuerpos especiales de ,Profesores Nu
merarios de la Escuela Central de Idiomas» y de «Profesores 
A:uxllial'es de la Escuela Centra.! de Idiomas» se denominarán 
en lo sucesivo ,Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales 
de Idiomas» y ,Profesores Auxiliares de Escuelas Oficiales de 
Idiomas», respectivamente. 

Análogamente los epigra1es consignados en los Presupuesto.! 
Generales del Estado a favor de la Escuela Central de Idio
mas pasa¡-án a serlo a nombre de «Escuelas Oficiales de 
IddO!Il8S» 

Articulo segundo.-Las planti.llas de cada uno de lOS Cuer
P<l8 expresllidos en el número anterior se incrementan en trece 
plazas, quedando ftjllido, por tanto, en cincuenta y tres el nú
mero total de Profesores para cada uno de los Cuerpos ci·tados. 
Asimismo se Incrementan en nueve las actuales dotaciones que 
para Profesores encargadOS de curso de las mismas enseñanzas 
aparecen consignllidas en los vigentes Presupuestos Generales 
del Estllido. 

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda se habi
lltarán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo pre
ftllido en ~a presente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El l'1'esldente de las Cort es, 
ANTONIO ITURMENDI BA:RALES 

P'RANCISCOP'RANCO 

. LEY 15/ 1967, de 8 de abril, sobre compilación del 
Derecho civil de Aragón. 

Recientes las CompilaCiones del Derecho Especial de Vizcaya. 
Baleares, Cataluña y Galicia, huelga recordar los antecedentea 
de esta labor legislativa que, arrancando de la Ley de Bases de 
once de mayo de mil ochocientos ochenta y ocho, culmina en 
el Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta 
'1 siete, dictado como consecuencia de las conclusiones acor
dadas en el Congreso Nacional de Derecho CiviJ celebrllido en 
Zaragoza el año anterior. Acaso no sea ocioso, sin embargo, 
llamar la atención sobre las circunstancias especiales con que 
tales antecedentes se han proyectado en el Derecho civU ara
gonés. 
I Ya en la Ley de Bases-y luego en el Código Civil-AraeOn 
(Junto con las islas Baleares) recibió trato diferente al de las 
otras regiones «aforllidas»; pues, no obstante la conservación en 
toda su integridllid de su régimen juridico escrito o C9nsuetu
cl1nario, el Código comenzaría a regir, al mismo tiempo que en 
las provincias no atoradas, en cuanto no se opUSiera a aquellas 
de las disposiciones forales o consuetudinarias que estuvieran 
en vigor. 

Pero la singularidad más descollante que se advierte en el 
Derecho civil aragonés, en relación con los demás Derechos 
forales, consiste en que en él, y sólo en él, se ha dado cumpJi
miento al precepto del articulo sexto de la Ley de Bases sobre 
presentación de proyectos de Apéncl1ces del Código Civil. Y. asi, 
bien que sin haber pasllido por las Cortes, aun cuando poste
riormente recibió rango de Ley, en siete de diciembre de mil 
IIOVeClentos veinticinco se promulgaba el Cuaderno Foral de 
Aragon 

De este hecho. a su vez, han derlvllido algunas consecuenciu 
cl1gnasde notar. Es la primera que, al crearse las Comisiones 
compllllidoras, en virtud del Decreto de mil novecientos cua
renta y siete, aquel antiguo Reino contaba ya con un texto legal 
que había sustituido a los Fueros y Observancias. Es la segunda 
que, con sede en la capital aragonesa, se había constituído ., 
funcionaba una Comisión encargada de revisar el Apéndice de 
mil novecientos veinticinco. Y, por último, la vigencia de este or
denamiento civil, articulado de forma sistemática, proporCionaría 
un valioso elemento para la tarea que habia que emprender. 

A la hora de acomodar aquellos trabajos al manda.to que se 
1DJ,partla en el De<:reto de mll novecientos cuarenta y siete, en 
menester atenerse a criterios que no estaban formulllidos con 
Indudable seguridad. En el Apéndice de mil novecientos veln
tlc1nco ae recogían, con mayor o menor acierto, institucionea 

forales o consuetudinarias que debian ser objeto de compilación. 
M&S era preciso confrontar la aplicabil1dllid de aquellas institu
ciones «en relación con las ' necesidades y eXigencias del mo
mento presentell, según se prevenía en el artículo tercero del 
citllido Decreto. . 

Las directrices fundamentales que se han seguido en la re
dacción de la 'compilación pueden resumirse asi: se mantienen 
la tradicional vivencia y el peCuliar entendimiento de la instl
tución familiar aragonesa; se actualiza el ordenamiento, adap
tándolo a las necesidades y exigencias económicas y sociales de 
nuestros días, teniendo en cuenta la importancia que hoy se 
atribuye a la riqueza mob!l!aria y la promoción social de la 
mujer ; se ha procurllido una mayor precisión técnica al formu
lar las reglas de Derecho ; se han revisllido los preceptos que 
recogía el Apéndice de mil novecientos veinticinco, y, finalmente, 
se ha trllitado de aproximar este .Derecho especial al Derecho 
general. 

Antes de resefiar lOS más importantes extremos en que SE 

pone de manIfiesto esta remodelación del Ordenamiento, en 
contraste con el contenido del texto legal de mil novecientos 
veinticinco, Interesa haéer alguna referencia al material docu
mentado en que ha basado su labor la Comisión General de 
Codificación. Ha trabajllido ésta a la vista de un anteproyecto 
redactado por la Comisión de Jurisconsultos aragoneses nombra
da' por el Ministerio de Justicia, de que más arriba se ha hecho 
mención. Este texto fué el resultado de una larga etapa de 
estudio. La Comisión, radicante en Zaragoza, habia utilizado 
como ponenCia un completo anteproyecto articulado, en que 
cristalizaba el encargo confiado a un Seminario que, al efecto, 
se organizó y funcionó durante muchos meses en el seno de 
la entidad Consejo de Estudios de Derecho Aragonés. 

Un primer texto de a.nteproyecto fué sometido a información 
públ1ca por la Comisión de Zaragoza; a ella concurrieron cor
poraciones y profesionales. aportando una estimable colabora.
clon crítica que fué tenida en cuenta por la Comisión aragone
sa al ultimar la redacción definitiva.. Tal es el anteproyecto so
bre el que la Comisión General de Codificación ha preparllido 
la presente compilación ordenada en un título preliminar, de
dicado a las normas en el Derecho civil especial de Aragón, '1 
cuatro libros con las siguientes rúbricas «Derecho de la persona 
y de la familia», «Derecho de sucesión por causa de muerte:t, 
,Derecho de bienes» y «Derecho de obligaciones». Se completa 
con una disposición derogatoria. una diSposición adicional ., 
trece disposiciones transitorias: 

En el titulo prelUninar se determina el sistema de fueI).tee 
de este régimen especial, conSiderándolo integrllido por las di&
poSiciones de la compHaci6n, completadas y suplidas por la 
costumbre y por los p~incipios generales en los que tradicIo
nalmente se inspira su ordenamiento jurídico. En defecto de 
tales normas, as! ob,servadas, se aplicará el Código Civil y 1M 
demás disposiciones del .Derecho general español. 

Independientemente de la norma general, que se inserta en 
el titulo preliminar, son varias las remisiones que se hacen a la 
costumbre al regular instituciones en que asi era aconsejable. 

En el artículo tercero se configura el principio cstandum est 
chartllle», en acatamien,to a la trllidición jurídica del pais sobre , 
autonomía de la voluntad y libertad civil, concretada en la ' 
Observancia dieciSéis «De fide instrumentorum». . 

En el «Derecho de la persona y de la familia» merece mención 
especial una institución que, teniendo arraigo en parte del te
rritorio y amparada por la costumbre y por el principio csta.n
dum est chartaelt, con antecedentes en algún fuero (Fs. «De 
Uberationibus et absolutionibus» y «De secundis nuptlislt) y en 
el articulo sesenta y cuatro del Apéndice, se hallaba, sin em
bargo, falta de una ordenación escrita, que ahora 'se pretende 
instaurar: la Junta de Parientes, reunión de los que sean 11a
mllidos a virtud de disposiciones de la compilación, de la coa- ' 
tumbre o de acto juridico. para intervenir en asuntos famililr-
res o sucesorios. . 

La institucionalización de este órgano de la vida famUJaI' 
aragonesa se propone sobre las siguientes bases: Su competen
cIa se l1mita a asuntos fammares o sucesorios, en cuanto no 
estén sujetos a normas imperativas. Para que la Junta ' conozca 
de un asunto determinado es preciso que sea llamllida a ello, 
bien por disposición expresa de la compilación. bien por coa- . 
tumbre, o ya por acto jurídico. 

Se ha considerado conveniente, tanto para el caso de na
mamiento legal como para el supuesto de intervención en vir
tud de costumbre o de autonomia de la voluntad, que se InSer
tasen normas sobre composición, constitución. funcionamiento 
'1 eficacia de la Junta de Parientes, para reglamentarIa y ' para 
que sirviese de derecho supletorio, pues la e~iencia habia 
demostrado la frecuencia de litigios originados por la carenc1a 


